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SUMARIO: Soldados caídos en el crucero “Gene-
ral Belgrano”. Homenaje. Pinto Bruchmann.
(2.591-D.-2005.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Defensa Nacional ha considera-
do el proyecto de declaración del señor diputado
Pinto Bruchmann por el que se brinda homenaje y
se recuerda a los soldados caídos en el crucero “Ge-
neral Belgrano” el 2 de mayo de 1982; y, por las ra-
zones expuestas en el informe que se acompaña y
las que dará el miembro informante, aconseja su
aprobación.

Sala de la comisión, 24 de agosto de 2005.

Jorge A. Villaverde. – José C. G. Cusinato.
– Mauricio C. Bossa. – Carlos A. Sosa.
– Angel E. Baltuzzi. – Alicia M.
Comelli. – Gerardo A. Conte Grand. –
Alberto A. Coto. – Dante Elizondo. –
Gustavo E. Ferri. – Hugo A. Franco. –
Jorge R. Giorgetti. – Julio C. Humada.
– Margarita O. Jarque. – María del
Carmen C. Rico. – Cristian A. Ritondo.
– Oscar E. R. Rodríguez. – José A.
Romero. – Hugo D. Toledo. – Pedro A.
Venica. – Domingo Vitale.

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

Su homenaje y recordación a los soldados caí-
dos en el crucero “General Belgrano”, que fue hun-
dido, fuera del área de exclusión declarada por los
británicos, el 2 de mayo de 1982.

Juan D. Pinto Bruchmann.

INFORME
Honorable Cámara:

La Comisión de Defensa Nacional, al considerar
el proyecto de declaración del señor diputado Pin-
to Bruchmann, cree innecesario abundar en más de-
talles que los expuestos en los fundamentos, por lo
que los hace suyos y así lo expresa.

Jorge A. Villaverde.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El pasado 2 de mayo se recordó un aniversario

más del hundimiento del crucero ARA “General Bel-
grano”, sucedido el 2-5-1982.

A las 16,01 horas de ese día y fuera del área de
exclusión declarada unilateralmente por los británi-
cos, el submarino atómico inglés HMS “Conqueror”
hundió al crucero “General Belgrano”, dejando un
saldo de 323 mártires entre desaparecidos y muer-
tos, de los cuales 200 tenían entre 19 y 20 años.

De los 1.093 tripulantes de dicha embarcación, so-
brevivieron 770 que hoy aún recuerdan el episodio
que les tocó vivir en las aguas gélidas del mar del
sur, poco antes de que terminara la guerra en las
islas Malvinas.

Testigos de aquel hundimiento sintetizan sus sen-
timientos al expresar que “por un lado hay tristeza
por haber perdido el buque, a los compañeros, y
por otro lado siento un gran orgullo porque hici-
mos lo que pudimos por la patria”.

A esos héroes, que defendieron la patria hasta
sus últimas consecuencias, es menester recordar-
los siempre con orgullo de ser argentinos, ya que
defendieron hasta sus últimos esfuerzos a nuestra
querida República Argentina.

Por las razones expuestas, y al tratarse de verda-
deros mártires de nuestra Nación, es que solicito
de mis pares la aprobación del siguiente proyecto
de declaración.

Juan D. Pinto Bruchmann.


